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CJ<fso[ución 9r!_ inisteria[ 
Lima, 06 de setiembre de 2019 

CONSIDERANDO: 

751-2019 MTC/01

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 338-2019 MTC/01, se designa a la señora 
Cynthia Ruth Flores Huamaní, en el cargo de Directora de la Oficina de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, la señora Cynthia Ruth Flores Huamaní, Directora de la Oficina de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ha solicitado la 
suspensión de la prestación del servicio con contraprestación, a que se refiere la Nonagésima 
Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, a partir del 09 de setiembre de 2019; 

Que, en tanto dure la ausencia del Titular y considerando lo informado por la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
mediante Memorándum Nº 0955-2019-MTC/11, es necesario encargar las fun.ciones de 
Director/a de la Oficina de Integridad y Lucha contra la Corrupción del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y su Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC, Resolución Ministerial Nº 015-2019 
MTC/01 y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ge� 
.� � 

Articulo 1 .- Encargar las funciones de la Directora de la Oficina de Integridad y Lucha 
la Corrupción del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la señora Rossana 

Rive lberico, Asesora 11 de la Secretaría General del Ministerio de Transportes y 
Co unicaciones, en adición a sus funciones, a partir del 09 de setiembre de 2019 y en tanto 

re la ausencia de su titular. 

1 Articulo 2.- Notificar la presente Resolución Ministerial a la señora Rossana Rivera 
�--

b lberico, Asesora 11 de la Secretaria General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
para conocimiento y fines pertinentes. 

Regístrese y comuníquese. 

MARIA ESPERANZA JARA RISCO 
Ministra de Transportes y Comunicaciones 


